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TÍTULO I 
 

DE�OMI�ACIÓ�, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓ� 
 DE LA SOCIEDAD 

 
 
Artículo 1º.- RÉGIME� LEGAL. 
 
La Sociedad se regirá por los presentes Estatutos, por las normas contenidas en las 
disposiciones sobre régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, 
fundamentalmente por la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones 
referidas a este tipo de sociedades y las de carácter general vigente. 
 
 
Artículo 2º.- DE�OMI�ACIÓ�. 
 
La Sociedad es de naturaleza mercantil, anónima y se denomina DEOLEO, S.A. 
 
 
Artículo 3º.- OBJETO. 
 
La sociedad tiene por objeto: 
 
a) La compraventa, importación, exportación, transformación, elaboración y 

comercialización de arroz y sus derivados, toda clase de galletas, obleas, 
barquillos, caramelos y productos similares. 

 
b) La fabricación, industrialización, compra, venta, importación y exportación de 

toda clase de aceites, margarinas, grasas, sus derivados, salsas, condimentos de 
mesa y conservas, así como de cualesquiera otros productos alimenticios y 
agrícolas. 

 
c) El transporte terrestre de mercancías. 
 
d) La adquisición, explotación y enajenación de toda clase de bienes inmuebles, así 

como su urbanización, parcelación y construcción. 
 
e) La adquisición, administración y enajenación por cuenta propia de toda clase de 

títulos, derechos y valores mobiliarios, con la exclusión de aquellas actividades 
para cuya realización se exija por la normativa vigente el cumplimiento de 
requisitos especiales que esta Sociedad no reúna. 

 
Dichas actividades podrá desarrollarlas la Sociedad, total o parcialmente, de modo 
indirecto, mediante su participación en otras sociedades de idéntico o análogo objeto 
social. 
 
 
Artículo 4º.- DOMICILIO. 
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La Sociedad tiene su domicilio en Rivas Vaciamadrid, C/ Marie Curie nº 7 (Madrid). 
 
El Consejo de Administración podrá acordar el traslado del domicilio social dentro 
del mismo término municipal, así como establecer representaciones, delegaciones y 
sucursales en cualquier punto de España y del extranjero, sin necesidad de acuerdo 
de la Junta General. 
 
Artículo 5º.- DURACIÓ�. 
 
La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, iniciándose sus actividades el día 
del otorgamiento de la escritura pública de constitución. 
 
 
 

TÍTULO II 
 

DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIO�ES 
 
 
Artículo 6º.- CAPITAL SOCIAL. 
 
El capital social es de QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (511.692.089,50), totalmente suscrito y desembolsado, 
dividido en MIL VEINTITRES MILLONES TRESCIENTAS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE (1.023.384.179) acciones de 0,50 
Euros de valor nominal cada una, ordinarias, indivisibles y de una misma serie, 
representadas mediante anotaciones en cuenta. 
 
 
Artículo 7º.- I�DIVISIBILIDAD DE LAS ACCIO�ES. 
 
Toda acción de esta compañía es indivisible, por tal motivo, si alguna acción, en 
virtud de sucesión testamentaria, abintestato, o por cualquier otro título legal pasase 
al dominio de dos o más personas, será regulada de acuerdo a la Ley del Mercado de 
Valores, el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, y la normativa complementaria 
vigente en cada momento. 
 
 
Artículo 8º.- Las acciones confieren a su titular legítimo la condición de socio y le 
atribuye los siguientes derechos: 
 
I.- Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante 

de la liquidación. 
 
II.- El derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de 

obligaciones convertibles en acciones. 
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III.- Asistir y votar en las Juntas Generales de Accionistas en los términos 

establecidos en los presentes Estatutos Sociales y el de impugnar los acuerdos 
sociales. 

 
IV.- El de información. 
 
 
Artículo 9º.- USUFRUCTO Y PRE�DA. 
 
En el supuesto de usufructo o prenda de acciones, éstas se regirán por lo dispuesto en 
la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto 116/92, de 14 de febrero, y demás 
legislación complementaria vigente en cada momento. 
 
 
Artículo 10º.- El capital social podrá ser aumentado o disminuido una o más veces. 
En toda elevación de capital con emisión de nuevas acciones con cargo a 
aportaciones dinerarias, los antiguos accionistas podrán ejercer, dentro del plazo que 
al efecto se señale y que no podrá ser inferior a quince días desde la publicación del 
anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, el derecho a suscribir nuevas acciones en proporción al capital 
que posean, salvo exclusión del derecho de preferencia de conformidad con lo 
establecido en la Ley. 
 
 
Artículo 11º.- ACEPTACIÓ� DE LA �ORMATIVA SOCIAL. 
 
La posesión o el dominio de una o más acciones confiere a su legítimo tenedor la 
condición de socio de la Compañía y presupone necesariamente la conformidad más 
absoluta de estos Estatutos y los acuerdos de las Juntas Generales, con las salvedades 
de la Ley. 
 
 
 

TÍTULO III 
 

DEL RÉGIME� Y ADMI�ISTRACIÓ� DE LA SOCIEDAD 
 
 
Artículo 12º.- ÓRGA�OS SOCIALES. 
 
La Sociedad será regida, administrada y gobernada; 
 
A) Por la Junta General de Accionistas. 
 
B) Por el Consejo de Administración, compuesto por un número de miembros 

comprendidos entre nueve y quince. 
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C) Por la Comisión Ejecutiva. 
 
D)  Por un Consejero Delegado, con los poderes que el Consejo le confiera. 
 
 
 

SECCIÓ� PRIMERA: DE LAS JU�TAS GE�ERALES 
 
 
Artículo 13º.- Las Juntas Generales son el Órgano supremo de la Sociedad, y sus 
acuerdos, siendo adoptados de conformidad con los presentes estatutos, y los 
preceptos legales, serán obligatorios para todos los accionistas, con las salvedades de 
la Ley, incluso para los ausentes o disidentes. 
 
La Junta General tendrá competencia para deliberar y adoptar acuerdos sobre todos 
los asuntos cuyo conocimiento le esté atribuido por la Ley o por los Estatutos 
Sociales, y, en especial acerca de los siguientes: 

 
a) Nombramiento y separación de los Consejeros, ratificación de los 

Consejeros designados por cooptación y determinación del número de 
Consejeros dentro de los límites establecidos por los Estatutos Sociales. 

b) Aprobación, en su caso, del establecimiento de sistemas de retribución de 
los Consejeros y altos directivos de la Compañía consistentes en la 
entrega de acciones o de derechos sobre ellas o que estén referenciados al 
valor de las acciones. 

c) Nombramiento y separación de los Auditores de Cuentas. 

d) Censura de la gestión social y aprobación, en su caso, de las cuentas del 
ejercicio anterior y de la propuesta de aplicación del resultado. 

e) Aumento y reducción del capital social así como delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital. 

f) Emisión de obligaciones y otros valores negociables y delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de acordar su emisión. 

g) Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias. 

h) Aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General. 

i) Modificación de los Estatutos Sociales. 

j) Fusión, escisión, transformación de la Compañía, disolución y cesión 
global del activo y del pasivo. 

k) La transformación de la Compañía en una compañía holding, mediante 
“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 
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esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Compañía, 
incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas. 

l) Las operaciones de adquisición o enajenación de activos operativos 
esenciales cuando entrañen una modificación efectiva del objeto social. 

m) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
Compañía. 

La Junta General resolverá sobre todas las materias que, dentro de su ámbito legal de 
competencia, se le sometan, a instancia del Consejo de Administración y de los 
propios accionistas en los supuestos y en la forma prevista legal y estatutariamente.  
 
Artículo 14º.- Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. Las 
primeras se reunirán cada ejercicio social, dentro del primer semestre. Las segundas, 
siempre y cuando las convoque la Administración o a ésta se lo soliciten accionistas 
que posean el 5 por ciento del capital suscrito con derecho a voto, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la misma. 
 
 
Artículo 15º.- Las convocatorias de las Juntas Generales, se harán por el Presidente 
del Consejo de Administración. La convocatoria se realizará mediante un anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página “web” de la 
Compañía, al menos con un mes de antelación respecto del de celebración de la 
Junta, sin perjuicio de la antelación y los requisitos de publicación que para 
supuestos especiales establezca la Ley. 
 
El anuncio indicará el local donde habrá de celebrarse, dentro de la población donde 
la Sociedad tenga su domicilio, el día y la hora de su celebración, así como la 
relación clara de los asuntos a tratar en la misma y demás menciones legalmente 
obligatorias. Podrá hacerse constar en él la fecha en que, si procediere y mediando un 
plazo de veinticuatro horas, se podrá reunir la Junta en segunda convocatoria. 
 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
 
Artículo 16º.- DESARROLLO DE LA JU�TA  
 
La organización y desarrollo de la Junta General de Accionistas se realizará de 
acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento debidamente aprobado por 
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la Junta General de Accionistas y siempre con estricto respeto de lo establecido en 
las disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos. 
 
Artículo 17º.- DERECHO DE I�FORMACIÓ� DEL ACCIO�ISTA. 
 
Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros medios de comunicación 
electrónica o telemática a distancia, de los administradores, hasta el séptimo día 
natural anterior a aquél en que esté previsto celebrar la reunión de la Junta en primera 
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las 
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su orden 
del día o acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de 
la anterior Junta General. Los administradores deberán facilitar la información por 
escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. 
 
Los accionistas podrán solicitar verbalmente del Presidente durante el acto de la 
Junta General, antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que, sobre dichos puntos, consideren 
convenientes. Las informaciones o aclaraciones así planteadas serán facilitadas, 
también verbalmente por cualquiera de los administradores presentes, a indicación 
del Presidente. Si las informaciones o aclaraciones solicitadas se refirieran a materias 
de la competencia del Comité de Auditoría serán proporcionadas por cualquiera de 
los miembros o asesores de este Comité presentes en la reunión. Si a juicio del 
Presidente no fuera posible satisfacer el derecho del accionista en el propio acto de la 
Junta la información pendiente de facilitar será proporcionada por escrito al 
accionista solicitante dentro de los siete días naturales siguientes a aquél en que 
hubiere finalizado la Junta General. 
 
Los administradores están obligados a proporcionar la información a que se refieren 
los dos párrafos anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la 
publicidad de los datos solicitados perjudique los intereses sociales. 
 
Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
 
La sociedad dispondrá en todo momento de una página web, conteniendo la 
información requerida legalmente, a través de la que se podrá atender el ejercicio del 
derecho de información por parte de los accionistas, de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada momento. 
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Artículo 18º.- DERECHO DE ASISTE�CIA A LAS JU�TAS GE�ERALES. 
DELEGACIÓ�, REPRESE�TACIÓ� Y VOTO A DISTA�CIA 
 
Podrán asistir a las Juntas Generales, por sí o representados, los titulares de, al 
menos, un número de acciones que represente como mínimo un valor nominal de 
NOVENTA EUROS (90 Euros), siempre que las tengan inscritas a su nombre en el 
correspondiente Registro de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de menor número de acciones podrán 
delegar la representación de éstas en un accionista con derecho de asistencia a la 
Junta así como agruparse con otros accionistas que se encuentren en la misma 
situación hasta reunir las acciones necesarias, confiriendo su representación a uno de 
ellos. La agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial para cada Junta y 
constar por escrito. 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta General podrá hacerse 
representar en ésta por otra persona aunque no sea accionista. La representación, 
salvo disposición legal el contrario, deberá ser aceptada por el representante y deberá 
conferirse con carácter especial para cada Junta, bien mediante la fórmula de 
delegación impresa en la tarjeta de asistencia o bien en cualquier otra forma admitida 
por la Ley. 
 
Podrá también conferirse la representación a través de medios de comunicación 
electrónica o telemática a distancia que garanticen debidamente la representación 
atribuida y la identidad del representado. Será admitida la representación otorgada 
por estos medios cuando el documento electrónico en cuya virtud se confiere 
incorpore la firma electrónica reconocida empleada por el representado, u otra clase 
de firma que reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que confiere su representación y cumpla con las demás exigencias 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en dicho momento. 
 
Sin perjuicio de lo antes indicado el voto de las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General podrá 
ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier 
otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto, y ello en los términos previstos en 
el Reglamento de la Junta General y en las disposiciones legales vigentes. Los 
accionistas que emitan sus votos a distancia serán tenidos en cuenta a efectos de 
constitución de la Junta como presentes. 
 
Artículo 18º bis.- ASISTE�CIA POR MEDIOS ELECTRÓ�ICOS 
 
Los accionistas con derecho de asistencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 anterior podrán asistir a la reunión de la Junta General que se celebre en 
el lugar indicado en la convocatoria, utilizando medios electrónicos o telemáticos de 
comunicación a distancia, siempre que, así lo acuerde el Consejo de Administración, 
quien indicará en la convocatoria los medios que podrán ser utilizados a tal fin, por 
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reunir las condiciones de seguridad exigibles para garantizar la identidad de los 
accionistas, la efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la reunión. En 
todo caso, los derechos de voto e información de los accionistas que asistan a la 
Junta utilizando estos medios, deberán ejercitarse a través de los medios electrónicos 
de comunicación a distancia considerados idóneos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 18 de los presentes Estatutos.  
 
Para el supuesto de que efectivamente se prevea la asistencia por medios electrónicos 
o telemáticos, en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de 
ejercicio de los derechos de los accionistas que se hubieran previsto por el Consejo 
de Administración a los efectos de garantizar el correcto desarrollo de la reunión de 
la Junta. A estos efectos, el Consejo de Administración podrá acordar que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan intención de 
formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la sociedad con 
anterioridad al momento de la constitución de la Junta. Las respuestas a los 
accionistas que ejerciten su derecho de información durante la junta se producirán 
por escrito durante los siete días siguientes a la finalización de la junta. 
 
En todo caso, la asistencia de los accionistas a la Junta en este supuesto se ajustará a 
lo establecido en el Reglamento de la Junta General de Accionistas, en el que se 
establecerán las condiciones que determinarán la validez de la asistencia y ejercicio 
del derecho del voto de los accionistas que ejerciten su derecho de asistencia y voto 
por este medio, a los efectos del cálculo de los correspondientes “quorums”. 
 
Si por circunstancias técnicas o por razones de seguridad derivadas de circunstancias 
sobrevenidas, se produjere o practicare una interrupción de la comunicación o el fin 
de la misma, no podrá invocarse esta circunstancia como privación ilegítima de los 
derechos del accionista, ni como causa de impugnación de los acuerdos adoptados 
por dicha Junta. 
 
La Mesa, y en su caso, el Notario, deberán tener acceso directo a los sistemas de 
conexión que permitan la asistencia a la Junta, a los efectos de poder tener 
conocimiento por si, y de forma inmediata, de las comunicaciones que se realicen por 
los accionistas que asistan a distancia y de las manifestaciones realizadas en el 
ejercicio de sus derechos. 
 
 
Artículo 19º.- CO�STITUCIÓ� DE LA JU�TA GE�ERAL. 
 
La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera o en segunda convocatoria cuando los accionistas presentes o representados 
posean el porcentaje de capital con derecho a voto establecido por la Ley. 
 
Las ausencias que se produzcan una vez válidamente constituida la Junta General no 
afectarán a su validez. 
 
Todos los socios, incluso los disidentes o no asistentes, quedarán sometidos a los 
acuerdos de la Junta General. 
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Artículo 20º.- DESIG�ACIÓ� DE CARGOS E� LA JU�TA GE�ERAL. 
 
En la Junta General de Accionistas de la Sociedad actuará de Presidente la persona 
que en cada momento ostente el mismo cargo en el Consejo de Administración. El 
Vicepresidente que la propia Junta designe a tal fin sustituirá al Presidente en todos 
los supuestos de ausencia del mismo. 
 
Actuará de Secretario de la Junta el que lo sea del Consejo de Administración, y en 
ausencia de tal, en su caso, el Vicesecretario. 
 
En ausencia de cualquiera de los anteriores o en caso de que los Accionistas por 
unanimidad lo estimen conveniente la propia Junta podrá designar, de entre los 
asistentes, su Presidente y/o Secretario. 
 
 
Artículo 21º.- MODO DE DELIBERAR DE LA JU�TA GE�ERAL. 
 
Una vez confeccionada la lista de asistentes, el Presidente declarará válidamente 
constituida la Junta General, si así procede, especificando si pueda ésta entrar en la 
consideración de todos los asuntos comprendidos en el Orden del Día, o en su caso, 
sobre cuales puede la Junta general deliberar y resolver. 
 
El Presidente someterá a deliberación los asuntos comprendidos en el orden del día 
conforme figuren en éste. 
 
Toda persona con derecho de asistencia podrá intervenir en la deliberación, al menos 
una vez, en relación con cada uno de los puntos del orden del día, si bien el 
Presidente de la Junta General podrá establecer el orden de las intervenciones y 
limitar en cualquier momento la duración máxima de cada una de ellas. 
 
Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo someterá 
a votación. 
 
 
Artículo 22º.- MODO DE ADOPTAR EL ACUERDO. 
 
Cada uno de los asuntos del Orden del Día se someterá individualmente a votación, 
que será nominal y pública. 
 
Corresponde al Presidente de la Junta ordenar el modo del desarrollo de la votación, 
pudiendo ser auxiliado a tal efecto por dos o más escrutadores libremente designados 
por él. 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 11 

Artículo 23º.- ADOPCIÓ� DE LOS ACUERDOS. 
 
 
Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por la mayoría de votos 
correspondientes a las acciones concurrentes a la constitución de la Junta General. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la Junta se hubiere 
constituido válidamente en segunda convocatoria con menos del 50% del capital 
social suscrito con derecho de voto, para todos aquellos asuntos respecto de los que 
la Ley exige un quórum reforzado de constitución, será necesario el voto favorable 
de las dos terceras partes del capital presente o representado en la Junta General. 

Cada acción presente o representada dará derecho a un voto, salvo que se trate de 
acciones sin voto, con arreglo a lo establecido en la Ley 
 
 
Artículo 24º.- EL ACTA DE LA JU�TA. 
 
El Secretario levantará acta de cada reunión, en la que se harán constar los acuerdos 
adoptados por la Junta General. El Acta deberá ser aprobada por los accionistas 
concurrentes a la Junta a continuación de la celebración de ésta o, en su defecto, y 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la celebración de la Junta, será 
aprobada por el Presidente y dos Interventores, designados por la Junta, uno 
representante de la mayoría y otro de la minoría. Las actas serán transcritas en el 
libro de Actas de la Sociedad o conservadas en cualquier forma que la Ley permita. 
 
 
 

SECCIÓ� SEGU�DA: DEL CO�SEJO DE ADMI�ISTRACIÓ� 
 
 
Artículo 25º.- COMPOSICIÓ�. 
 
La Sociedad será administrada, regida y representada con las máximas facultades que 
en Derecho proceda, salvo las que por disposición legal o estatutaria compete a la 
Junta General, por un Consejo de Administración compuesto de un mínimo de nueve 
y un máximo de quince miembros, designados por la Junta General de Accionistas. 
 
 
Artículo 26º.- DURACIÓ� Y RE�OVACIÓ� DE CARGOS. 
 
Los Consejeros nombrados desempeñarán sus cargos por tiempo de cinco años, sin 
perjuicio de su reelección, así como de la facultad de la Junta General de Accionistas 
de proceder en cualquier tiempo y momento a la destitución o sustitución de los 
mismos, de conformidad a lo establecido en le Ley y en estos Estatutos. 
 
Las vacantes extraordinarias que ocurran en el Consejo y que no están motivadas por 
el transcurso de plazo, los cubrirá el propio Órgano provisionalmente si lo creen 
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preciso, hasta que se reúna la próxima Junta General de Accionistas y se efectúe la 
designación definitiva. La persona nombrada así, que necesariamente debe ser 
accionista de la Sociedad, lo será como máximo por el tiempo que al sustituido le 
faltase por cesar. 
 
 
Artículo 27º.- FACULTADES DEL CO�SEJO DE ADMI�ISTRACIÓ�. 
 
El Consejo de Administración es competente para adoptar los acuerdos sobre toda 
clase de asuntos que no estén atribuidos por estos Estatutos Sociales o la legislación 
aplicable a la Junta General. 
 
Corresponden al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades 
para gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad; como regla general, 
confiará la gestión ordinaria de la Sociedad a los órganos delegados de 
administración y concentrará su actividad en la función general de supervisión y en 
la consideración de aquellos asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. El 
Reglamento del Consejo de Administración podrá establecer las decisiones que 
deberán ser adoptadas por un acuerdo del Consejo de Administración y que, 
consecuentemente, no podrán ser objeto de delegación. En particular, y sin limitar el 
carácter general de lo anterior, el Consejo de Administración se ocupará, actuando 
por propia iniciativa o a propuesta del órgano interno correspondiente y/o con el 
informe previo del órgano interno correspondiente, de las cuestiones que se 
enumeran en el Reglamento del Consejo de Administración como cuestiones cuya 
determinación corresponde al Consejo de Administración. 
 
El poder de representación de la Sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde al 
Consejo de Administración. Esta representación se extenderá a todos los actos 
comprendidos dentro del objeto social establecido en los presentes Estatutos 
Sociales. 
 
El Consejo de Administración, además de las Comisiones legalmente procedentes 
y/o previstas en los presentes Estatutos, podrá crear otras comisiones o comités. A 
estos efectos, el Consejo de Administración y sus Comisiones o comités se regirán, 
en su caso, por las previsiones de los presentes Estatutos y las disposiciones de 
desarrollo que se establezcan en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
 
Artículo 28º.- �OMBRAMIE�TO DE PRESIDE�TE, VICEPRESIDE�TES, 

SECRETARIO Y VICESECRETARIO DEL CO�SEJO. 
 
El Consejo elegirá un Presidente, uno o varios Vicepresidentes y un Secretario, 
pudiendo ser éste designado de entre personas ajenas al Consejo, en cuyo caso tendrá 
voz pero no voto. También podrá elegir un Vicesecretario no Consejero, que tendrá 
voz pero no voto, y que suplirá al Secretario en ausencia de éste. 
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El Presidente asume la representación de la Sociedad, preside y dirige las reuniones 
de la Junta General y del Consejo de Administración y ordena el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados. 
 
El Vicepresidente o los Vicepresidentes, del modo establecido en el Artículo 20º, 
sustituirán al Presidente en ausencia de éste.  
 
El Secretario firma en nombre del Presidente las convocatorias de la Junta General y 
del Consejo, redacta las actas de las reuniones, custodia los libros en el domicilio 
social y extiende las certificaciones que fueren precisas. En caso de ausencia, actuará 
en su lugar el Vicesecretario y, en ausencia de éste, el Consejero de menos edad de 
entre los presentes, que ostentará todas las facultades del Secretario, excepto la de 
certificar de acuerdo con el artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
Artículo 29º.- FU�CIO�AMIE�TO DEL CO�SEJO DE 

ADMI�ISTRACIÓ�. 
 
El Consejo de Administración se reunirá cuando lo requiera el interés de la Sociedad, 
por iniciativa de su Presidente o a petición de al menos dos vocales. Los miembros 
del Consejo de Administración que no puedan asistir a la reunión podrán delegar su 
representación, por escrito, en otro Consejero. 
 
El Consejo se entenderá válidamente constituido cuando concurra a la reunión, 
presente o representados, la mitad más uno de sus componentes. 
 
Artículo 30º.-  MODO DE DELIBERAR Y ADOPTAR LOS ACUERDOS EL 

CO�SEJO DE ADMI�ISTRACIÓ�. 
 
El Presidente someterá a deliberación  los asuntos del orden del día, tanto si constara 
en la convocatoria como si se confecciona al comienzo de la sesión. Cualquiera de 
los miembros del Consejo, con anterioridad a la sesión o en el transcurso de ella, 
tendrá derecho a que se someta a deliberación y votación cualquier otro asunto, por 
el orden que, a su prudente arbitrio, determine el Presidente. 
 
Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo someterá 
a votación, correspondiendo a cada miembro del Consejo, presente o representado, 
un voto. 
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros del Consejo 
de Administración que hubieran concurrido personalmente o por representación, 
salvo para la delegación permanente de alguna facultad del Consejo de 
Administración en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero Delegado o Consejeros 
Delegados y la designación de los Administradores que hayan de ocupar tales cargos, 
para los que se precisará el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo de Administración. 
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Artículo 31º.- ACTAS DEL CO�SEJO. 
 
En el libro especial se transcribirán y recopilarán las actas de las reuniones del 
Consejo de Administración, que serán firmadas por el Presidente y por el Secretario. 
 
 
 

SECCIÓ� TERCERA: CO�SEJERO DELEGADO Y  
COMISIÓ� EJECUTIVA 

 
 
Artículo 32º.- DESIG�ACIÓ� Y FACULTADES DEL CO�SEJERO 

DELEGADO. 
 
El Consejo de Administración, con el voto favorable de las dos terceras partes de los 
consejeros, nombrará de su seno un Consejero Delegado, que ostentará su cargo por 
el mismo tiempo que ostentase el de Consejero, salvo dimisión o cese anticipado en 
aquel cargo. 
 
El Consejero Delegado tendrá las facultades que se enumeren en el acuerdo de 
delegación, y en defecto de enumeración, ostentará todas las facultades que 
corresponden al Consejo de Administración excepto las indelegables de acuerdo con 
la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
 
 
Artículo 33º.- COMISIÓ� EJECUTIVA, �OMBRAMIE�TO, 

FACULTADES Y ADOPCIÓ� DE LOS ACUERDOS. 
 
El Consejo de Administración, con el voto favorable de las dos terceras partes de los 
consejeros, podrá nombrar o destituir de su seno a una Comisión Ejecutiva, que 
estará integrada por un mínimo de cinco (5) y un máximo de ocho (8) Consejeros. El 
Presidente del Consejo de Administración y el Consejero Delegado formarán parte, 
en todo caso, de la Comisión Ejecutiva. 
 
La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces lo estime oportuno su Presidente o a 
solicitud de dos de sus miembros para despachar todos los asuntos de su 
competencia. Será competencia de la Comisión Ejecutiva todas las facultades propias 
del Consejo de Administración salvo las declaradas como indelegables por la Ley, 
los presentes Estatutos y el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión que 
hubieren concurrido personalmente o por representación. 
 
La pérdida de condición de Consejero, supondrá también la pérdida de la de 
miembro de la Comisión Ejecutiva. 
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Artículo 34º.- RETRIBUCIÓ� DE LOS ADMI�ISTRADORES. 
 
El cargo de consejero es retribuido. 
 
La retribución de los consejeros consistirá en una asignación anual, fija o periódica. 
 
La remuneración, global y anual, para todo el Consejo del Administración y por los 
conceptos anteriores, será la cantidad que a tal efecto determine la Junta General 
(que permanecerá vigente hasta tanto ésta no acuerde su modificación), si bien el 
Consejo de Administración podrá reducir este importe en los ejercicios en que lo 
estime conveniente. Corresponderá al propio Consejo de Administración la 
distribución del importe citado entre los administradores en la forma, momento y 
proporción que libremente determine, pudiendo existir retribuciones diferentes en 
función de (i) las características concurrentes en cada Consejero o categoría de 
Consejeros, (ii) las funciones y responsabilidades atribuidas dentro del Consejo y sus 
Comisiones y (iii) las restricciones previstas en los presentes Estatutos Sociales o en 
el Reglamento del Consejo de Administración en relación con el cobro de retribución 
por el cargo de Consejero en otra u otras sociedades del Grupo, correspondiendo 
igualmente al Consejo la determinación de la periodicidad y forma de pago de la 
asignación.  

Los consejeros no podrán ser retribuidos más de una vez por el desempeño de tal 
cargo si pertenecen al órgano de Administración de otra u otras sociedades del 
Grupo. 

Sin perjuicio de las retribuciones anteriormente mencionadas, la retribución de los 
Consejeros también podrá consistir en la entrega de acciones, o de derechos de 
opción sobre las mismas o en cantidades referenciadas al valor de las acciones. La 
aplicación de esta modalidad de retribución requerirá el acuerdo de la Junta General, 
expresando, en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de ejercicio de 
los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome como referencia y el 
plazo de duración de este sistema de retribución. 

Adicionalmente, los administradores tendrán derecho al abono o reembolso de los 
gastos razonables en que éstos hubieran incurrido adecuadamente como 
consecuencia de su asistencia a reuniones y demás tareas relacionadas directamente 
con el desempeño de su cargo de administrador, tales como los de desplazamiento, 
alojamiento, manutención y cualquier otro en que pudiera incurrir. 

Con independencia de las retribuciones previstas en los subapartados precedentes, 
derivadas de la pertenencia al Consejo de Administración, los Consejeros que 
desempeñen otras funciones ejecutivas o de asesoramiento distintas de las de 
supervisión y decisión colegiada propias de su condición de consejeros, sea cual 
fuere la naturaleza de su relación con la Sociedad, tendrán derecho a percibir las 
remuneraciones, laborales o profesionales, fijas o variables, dinerarias o en especie, 
que, por acuerdo del Consejo de Administración, procedan por el desempeño de 
dichas funciones, incluyendo la participación en los sistemas de incentivos que, en su 
caso, se establezcan con carácter general para la alta dirección de la Sociedad que 



 
 
 
 

 
 
 

 16 

podrán comprender entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o 
retribuciones referenciadas al valor de las acciones, en todo caso con sujeción a los 
requisitos que se establezcan en la legislación vigente en cada momento, y la 
participación en los sistemas de previsión y seguro oportunos. En caso de cese en 
dichas funciones podrán tener derecho, en los términos y condiciones que apruebe el 
Consejo de Administración, a una compensación económica adecuada. Las 
retribuciones que correspondan por los conceptos señalados y los demás términos y 
condiciones de la relación deberán ser aprobados por el Consejo de Administración y 
se incorporarán al oportuno contrato. 

La Sociedad podrá, adicionalmente, contratar un seguro de responsabilidad civil para 
cualquier consejero o antiguo consejero de la Sociedad o de cualquier sociedad 
vinculada en las condiciones usuales y razonables teniendo en cuenta las 
circunstancias de la propia Sociedad. 

La Sociedad reembolsará a los administradores los gastos que hayan realizado e 
indemnizará a cualquier consejero o antiguo consejero de la Sociedad o de cualquier 
sociedad vinculada de los perjuicios que hayan experimentado a consecuencia o con 
ocasión del desempeño de las funciones propias de su cargo, incluidos los que se 
deriven de procedimientos penales, administrativos o civiles entablados en su contra, 
excepción hecha de los gastos y perjuicios que traigan causa del incumplimiento por 
los administradores de sus deberes legales frente a la Sociedad.  
  
 

SECCIÓ� CUARTA: COMISIÓ� DE AUDITORÍA Y CO�TROL 
 
Artículo 34º bis.- LA COMISIÓ� DE AUDITORÍA Y CO�TROL.  

a) Composición. 

En el seno del Consejo de Administración se constituirá – con los requisitos 
establecidos en la legislación vigente, los presentes Estatutos Sociales y el 
Reglamento del Consejo de Administración - una Comisión de Auditoría y Control, 
formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros designados por el 
Consejo de Administración. La mayoría de los integrantes de dicha Comisión deberá 
ser Consejeros no ejecutivos. 

El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control será nombrado por el Consejo 
de Administración de entre los miembros de la Comisión no ejecutivos, y deberá ser 
sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido. 

b) Funciones y competencia. 

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pueda signar el Consejo de 
Administración, la Comisión de Auditoría y Control tendrá, como mínimo,  las 
siguientes competencias:  
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1) Informar, a través de su Presidente, en la Junta General de Accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de 
competencia de la Comisión; 

2) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas, así como, 
en su caso, sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato 
profesional y la revocación o renovación de su nombramiento; 

3) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; 
recibir información periódica sobre sus actividades, a cuyos efectos el 
responsable del servicio de auditoría interna deberá presentar a esta 
Comisión, anualmente, su plan de trabajo, sus incidencias y un informe de 
sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes; 

4) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables; 

5) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las 
irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de la empresa; 

6) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 
éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como recibir información y mantener con el 
Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría;  

7) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta, así como 
las reglas de gobierno corporativo; 

8) Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por este de las 
correspondientes decisiones, sobre la información financiera que por su 
condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente; 

9) Informar al Consejo sobre todo lo relativo a operaciones vinculadas, 
entendiéndose por operaciones vinculadas, las definidas por la legislación 
vigente; 

10) Informar al Consejo sobre la creación o adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración  de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 
pudieran menoscabar la transparencia del grupo;  
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11) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de 
control, y a estos efectos identificar los tipos y niveles de riesgos, las 
medidas para mitigar el impacto de los riesgos identificados y los sistemas 
de control, información y gestión de riesgos; 

12) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de cuentas; y 

13) Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicha Comisión en el 
Reglamento del Consejo de Administración o que pudieran ser asignadas 
por el Consejo de Administración. 

 

c) Funcionamiento. 
 
La Comisión se reunirá periódicamente en función de sus necesidades y, al menos, 
cuatro veces al año, previa convocatoria del Presidente, por decisión propia o 
respondiendo a la solicitud de dos de sus miembros o del Consejo de Administración. 
 
La Comisión de Auditoría y quedará válidamente constituida con la asistencia, 
presentes o representados, de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus 
acuerdos por mayoría de los asistentes, presentes o representados. 
 
La Comisión podrá requerir la asistencia a sus sesiones de cualquier empleado o 
directivo de la Compañía y del Auditor de Cuentas, así como, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, recabar el asesoramiento de expertos externos en los 
términos que se establezcan en el Reglamento del Consejo de Administración. 

 
El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar las reglas anteriores, de 
conformidad con lo previsto en estos Estatutos sociales, en el Reglamento del 
Consejo de Administración  y en la Ley. 
 
 
 

TÍTULO IV 
 

EL BALA�CE, LA CUE�TA DE PÉRDIDAS Y GA�A�CIAS Y LA 
PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓ� DE LOS BE�EFICIOS 

 

Artículo 35º.- Los ejercicios sociales comenzarán el día 1 de enero y terminarán el 
31 de diciembre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio tras la presente 
modificación estatutaria se compondrá del tiempo transcurrido desde el 1 de 
septiembre de 2003 al 31 de diciembre del mismo año. 

 
La Administración de la Sociedad, dentro de los plazos legalmente previstos, 
formulará, con el contenido y en la forma que establece la legislación vigente, las 
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cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así 
como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. 
 
 
Artículo 36º.- En el caso de que sea exigible por la Ley, las cuentas anuales y el 
Informe de Gestión deberán ser revisados por Auditores de Cuentas designados por 
la Junta General, los cuales en el plazo de un mes desde que les fueran entregadas las 
cuentas firmadas por los Administradores, emitirán un informe en los términos 
previstos en la legislación vigente. 
 
 
Artículo 37º.- Del beneficio, si existiere determinado con arreglo a lo establecido en 
la Ley, se deducirá lo pertinente para la constitución de la reserva legal, si 
procediere, quedando el resto a disposición de la Junta General que podrá destinarlo 
íntegramente a dividendos o a la constitución o nutrición de Fondos de Reserva 
Voluntarios, que crea conveniente, sin perjuicio en su caso, de la retribución de los 
administradores. 
 
 
Artículo 38º.- El pago de dividendos se realizará dentro del plazo que fije la Junta 
General que apruebe el Balance de donde aquéllos provengan. Los dividendos no 
reclamados en el término de cinco años contados desde el día señalado para 
comenzar su cobro, prescribirán a favor de la Sociedad. 
 
Tanto la Junta General como los Administradores podrán acordar la distribución 
entre los accionistas de cantidades a cuenta de dividendos, bajo las siguientes 
condiciones: 
 
a) Deberá formularse por la Administración un estado contable del que resulte que 

existe liquidez suficiente para la distribución. 
 
b) La cantidad a distribuir no excederá de la cuantía de los resultados obtenidos 

desde el fin del último ejercicio, deducidas las pérdidas acumuladas y la dotación 
de la Reserva Legal o Estatutaria, en su caso, así como la previsión del Impuesto 
a pagar sobre dichos resultados. 

 
 
 

TÍTULO V 
 

DE LA DISOLUCIÓ� Y LIQUIDACIÓ� DE LA SOCIEDAD 
 
 
Artículo 39º.- La Sociedad se disolverá por las causas que se determinen en la 
legislación vigente. 
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Artículo 40º.- En la Junta General Extraordinaria al efecto convocada, se 
establecerán las normas que deberán seguirse en la liquidación, procediendo al 
nombramiento de liquidadores, de conformidad a lo preceptuado en la legislación 
vigente. 
 
 
Artículo 41º.- Una vez realizado el activo y extinguido el pasivo, se distribuirá el 
remanente entre todos los accionistas, mediante la presentación de sus acciones y la 
extinción de las mismas, con respecto a las prelaciones que establezca la Ley. 
 
 
 

TÍTULO VI 
 

DISPOSICIO�ES FI�ALES 
 
 
Artículo 42º.- No podrá ejercer cargos de Administración en la Sociedad, cualquier 
persona, física o jurídica, que esté incursa en algunas de las incompatibilidades o 
prohibiciones previstas en las leyes. 
 
 
Artículo 43º.- La Junta General queda facultada para interpretar estos Estatutos, así 
como resolver las dudas que surjan acerca de la interpretación de los mismos. 
 
 
Artículo 44º.- Todas cuantas citas a la Ley consten en los presentes estatutos y en las 
que no se haga expresa mención de su pertenencia, se refieren a la Ley de Sociedades 
de Capital aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio o la 
normativa que sustituya a ésta en cada momento, que regirá, asimismo, en todo 
cuanto no se haya previsto en estos Estatutos Sociales. 


